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Con plena vigencia de la Ley de Regalía Minera crece el interés 
por la subasta del Proyecto Cuprífero de Limamayo, vecino al 
rico yacimiento de Las Bambas que acaba de ser adjudicado.  
 
Según el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico del Perú 
(INGEMMENT), Limamayo, que se ubica en el departamento de 
Cusco, tiene en sus zonas de mayor lixiviación valores de 
hasta 3.254 partes por millón de cobre y 1.486 partes por millón 
de zinc, destacándose que este proyecto se encuentra en la 
franja geológica donde se ubica Las Bambas, que tardó como 
se sabe más de 90 años para su adjudicación y posterior 
explotación. En el caso de Limamayo ésta fue descubierta hace 
solo dos años por INGEMMENT y se espera su adjudicación 
para su explotación en el presente año o a inicios del próximo 
a más tardar, destacándose además que cuenta con reservas 
en niveles similares a Las Bambas, donde se prevee unas 500 
millones de toneladas de mineral con una ley de cobre superior 
a 1,5%. 
 
La adjudicación se había previsto para el pasado 19 de octubre, 
sin embargo, las empresas interesadas plantearon postergar el 
concurso para contar con el tiempo suficiente de obtener 
mayor información y visitar el depósito Limamayo, comprobar 
sus propios estudios geológicos y ajustar sus propuestas. 
 
Un aspecto relevante es la participación hasta el momento de 
11 mineras de talla mundial interesadas en este proyecto 
cuprífero, como: Vale do Río Doce, Atacocha, Peñoles, Phelps 
Dodge, Apex Silver, BHP Billiton, Cambior, Southwestern, 
Inmet Mining , Andrés-min Gold y Glencore, todas dispuestas a 
su  explotación con la Ley de Regalía Minera. Este hecho 
confirma que el empresariado minero de talla mundial requiere 
reglas claras, por lo que resulta irrelevante el planteamiento de 
“revisión” de la Ley de Regalía Minera Nº 28214. 


